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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

CTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO 
DE LA COMPAÑÍA SOCIEDAD ANÓNIMA 

CIVIL COVERHAM S.A. 
1.- CELEBRACIÓN, APROBACIÓN E INSCRIP- 
CIÓN.- La escritura pública de aumento de capital y 
reforma de estatutos de la compañía SOCIEDAD ANÓ- 
NIMA CIVIL COVERHAMS.A. seotorgóen láciudad 
de Guayaquil el 28 de diciembre de 1993 ante el Notario 
Quinto del Cantón Guayaquil, abogado Cesario Condo 
Ch.; ha sido aprobada por el señor Subintendente de 
Derecho Societario de la Intendencia de Compañías dé 
Guayaquil, abogado Manuel Molina Jalil, mediante 
Resolución No. 94-2-1-1-0000243 el 25 ENE 1994 e 
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, 
con el No. 1.441 el 3 de febrero de 1994, 
2.- OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de la 
escritura pública antes mencionada el ingeniero Colin 
Armstrong Wilson, 
en su calidad de Gerente General de la compañía, de 
estado civil casado, de nacionalidad británica, y domici- 
liado en esta ciudad. 
3.- CAPITAL AUTORIZADO.- El capital autorizado 
de la compañía es de TREINTA MILLONES DE 
SUCRES. 
4.- AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO.- El capita) 
Pp e la, compañía se aumenta en la suma de S/ 

¿00'con A cuál queda elevado ala. suma de S/ 
15 000000 00 ne 

5.« INTEGRACIÓN DEL AUMENTO DE CAPITAL 
SUSCRITO.- El aumento de capital se encuentra suscri- 
to íntegramente y pagado de la siguiente manera: S/ 
550.000,00 con Reserva Legal; S/6'050.000,00 con 
Utilidades no Distribuidas; y, S/ 5"230.000,00 con Re- 
valorización del Patrimonio, quedando por pagarse la 
cantidad de S/670.000,00 en dos años plazo. 
6. REFORMA DEESTATUTOS: Comoconsecuencia : 
del aumento de Capital, se reforma el artículo noveno, el [ 
mismo que dirá: ARTICULO NOVENO: CAPITAL 
SUSCRITO.- El capital suscrito de la compañía es de S/ 
15"000.000,00 dividido en 15.000 acciones ordinarias y 
nominativas de un mil sucres cada una. El capital 
autorizado es de S/30*000.000,00. 

Guayaquil, 18 de febrero de 1994 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

 


